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Por Resolución de 6 de agosto de 2025 (BOE de 12 de agosto), se convocó concurso específico de 

méritos para la provisión de puestos de trabajo de personal funcionario en el Museo Nacional Centro de 

Arte Reina Sofía. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se 

dispone la designación de la Comisión de Valoración para la valoración de los méritos específicos 

adecuados a cada puesto, relacionados en el Anexo I de la mencionada resolución. 

 

 

Comisión de Valoración Titular 

 

 

Presidenta: Paloma Herrero Motrel, del C. Superior Postal y de Telecomunicación (delegada 

competencia por el Subdirector General Gerente en fecha 10 de septiembre de 2025).     

         

Secretario:   Clemente Cepero Muñoz, del Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado. 

 

Vocal 1 en representación de la Subdirección de Gerencia:   Mónica Asunción Rodríguez Escribano,  

del Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnologías Información Administración del Estado. 

 

Vocal 2 en representación de la Subdirección de Artística: María Aránzazu Borraz de Pedro, del 

Cuerpo de facultativo de Conservadores de Museo. 

 

A propuesta del sindicato CCOO: José Alejandro Iglesias de Luís, del Cuerpo de Arquitectos de la 

Hacienda Pública. 

 

A propuesta del sindicato UGT: Azucena López Frías, del C. de Gestión de la Admon Civil del Estado.  
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Comisión de Valoración Suplente 

 

 

Presidenta:  María Fernández Sánchez , Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado. 

 

Secretario:  Alejandro Daza García, del Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública. 
. 

Vocal en representación de la Subdirección de Gerencia: Francisco Holguín Aguilera, del Cuerpo de 

Facultativo de Conservadores. 

 

Vocal en representación de la Subdirección de Artística:  Francisco Mateo Martínez Cabeza de Vaca, 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.  
 
A propuesta del sindicato UGT: Carmen Fernández Aparicio, del Cuerpo Facultativo de 
Conservadores de Museos 
 
 

La comisión de valoración quedará constituida el día 23 de septiembre con el fin de llevar a cabo la 

evaluación de méritos, cuya publicación se realizará conforme a lo establecido en la base novena de la 

convocatoria.    
 

 
      

     EL SUBDIRECTOR GENERAL GERENTE 

     Fdo. Julián González Cid 
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